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Obras públicas V" Si i « 

I l m d . S r . : Reco t i o c i da d e aotfgnrj l a necesi^ 

dad de p r o v e e r ó M a d r i d d e aguas a b u n d a n t e s 

p o r método d i s t i n t o del de las m i n a s , basta a b o * 

ra e m p l e a d o , e l c u a l , á l a c i r c u n s t a n c i a d e esce-

s i vamen t e c o s t o s o , reúne la de insu f i c i en t e p a r a 

a t ender a las neces idades de l a población y á l os 

progresos de s u a g r i c u l t u r a y de su i n d u s t r i a ; 

S. M . ; solícita p o r e l b i enes ta r y p r o s p e r i d a d d e 

los hab i t an t e s de esta he ro i ca v i l l a no ha p o d i 

do menos de fijar su atención e n u n a s u n t o de 

tan g r a n d e i m p o r t a n c i a . X a á med i ados d e l s i g l o 

pasado se nombró una comisión de ingen i e r o s , 

á c u y a cabeza se ha l l aba D . J o r g e S i c r e , p a r a 

cjue fo rmase el p royec to , E l q u e d i c h a comisión 

p r o p u s o contenía dos par tes : p r i m e r a < d e r i v a r 

p o r medió de u n cana l las aguas de los r ios J a 

ra tn a y L o z o y a después de su reunión , y cou« 

dnc i r l a s has ta él G u a d a l i x : s e c u n d a , r ep resa r las 

de es t e r i o , p a r a q u e , u n i d a s á las de l o s o t r o s , 

v in i esen á regar tos t e r renos »le las cercanías de 

la co r t e . A u n q u e este p r o y e c t o se estudió de te 

n i d a m e n t e y á la airara dé los c o n o c i m i e n t o s de 

a q u e l l a época, quedé a b a n d o n a d o pa r las diffi* 

cu l tades y custe q u e ofrecía su egecuci 'on. T r a « 

tose pos t e r i o rmen t e de s u r t i r d e aguas e l B u c o -

R e t i r o , y e l a r q u i t e c t o D . J u a n de V i l l a n u e v a 

adoptó pa ra e l l o l a s egunda par te de l p r o y e c t o 

de S i c r e , que t a m p o c o se l levó á eíecto. 

E n t a l es tado solicitó e l a y u n t a m i e n t o y o b * 

t u v o de l u l t i m o m o n a r c a ét encargo de i n v e s t i 

gar los m e d i o s de c o n d u c i r á M a d r i d a gua * po « 

f ab l es y de r i e g o , y nombró a l efecto u n a j u n t a 

d e pro fesores i la c u a l el igió a l c o m i s a r i o d e ca« 

m i n o s y cana les D . F r a n c i s c o J a v i e r B a r r a p a r a 

q u e f o rmase e l p r o y e c t o , q u e d i o c o n c l u i d o e n 

a b r i l de i 8 3 o : e l t raba jo de B a r r a consistía e n 

c o n d u c i r á M a d r i d 1 2 0 0 reales de agua d e l s i t i o 

l l a m a d o el Bastan de M a n z a n a r e s , y 4ob d e las 

fuentes d e l Piíancon y de l E s p i n a r en la cañada 

d e l G u a d a l i x p o r m e d i o de dos a c u e d u c t o s q u e 

b a b i a n de r e u n i r s e en u n o á c i e r t a d i s t a n c i a dé l a 

población, c a l c u l a n d o e l éoste t o t a l dé las o b r a s 

en 3 ; m i l l one s de reales . E n este p r o y e c t o se r e 

conoció l a e x i s t enc i a d e l a g u a , s u b u e n a c a l i d a d 

y l a p o s i b i l i d a d de t rae r l a á M a d r i d ; y a u n q u e 

fue a p r o b a d o p o r u n a j u n t a d e pro fesores d i s 

t i n g u i d o s , toda vía se c o n s i d e r o i n su f i c i en t e , a t e n -

d i d a l a eautÜí)ad de agua r e l a t i v a m e n t e a l coste 

d e Su conducción. E l i n g e n i e r o I). P e d r o C o r t i j o 

p r o p u s o p o s t e r i o r m e n t e e l a u m e n t o de 6 0 0 r e a * 

les de agua pa ra el s u r t i d o de M a d r i d , f o r m a n * 

d o l o s d e l | f i o M a n z a n a r e s , y elevándolos p o r 

m e d i o de u n a r u e d a hidráulica á la compé leme 

a l l u r a ; m a s c o m o h u b i e s e obse r vado q u e el r i o 

M a n z a n a r e s n o p u e d e d a r en verano 111 «uu U 

te rcera par te de l a g u a prec i sa p a t a e lmoVimíe i t * 

t a , p r o p u s o dos med ios de o c u r r i r a esta d i f i c i d -

t a d : p r i m e r o , c o l o c a r u n a máquina de v a p o r « I 
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lado de la rueda hidra diré p a r a mover Vs ta «fjo'r 
el tiempo que el rio no tosiese suficiente agua; 
segundo , aumentar las aguas del rio de Man*a« 

*nares cbh *l*s del Guadarrama. Calculó el eos 
te del peía»** medio en unos cinco millones 
de reales , y en nueve millones el coste total, si 
se adoptaba el segundo. El mismo ingeniero lúe 
después encargado por el ayuntamiento de la 
formación de un nuevo proyecto, que dio por 
resultado la posibilidad de tornar 3o,ooo rs. de 
agua en el rio Lozoya, y conducirlos hasta el 
Guadalii • desde donde, reunidas la aguas de 
ambos ríos, babian de traerse a los altos de San
ta bárbara, siendo el coste aproximado de 3o 
millones <le rs. 

Sin haberse adelantado mas en este asunto se 
sacó á subasta en 3o de mayo de 1846 el surtido 
de aguas de Madrid, y quedó rematado á favor 
de la compañía anónima la Aurora , la cual sin 
obligarse á poner eu egecucion ninguno de los 
proyectos enunciados, se comprometió á condu
cir á Madrid 10,000 rs. de agua» que el ayunta
miento le había de tomar bajo cierto precio y 
condiciones; pero este remate, rescindido en 19 
de agosto de 1847» dejó paralizada la realización 

i del pensamiento de proveer de aguas á. Madrid 
que S. M . mira ¡como el mas interesante para el 
porvenir de la capital del reino. 

. Y considerando que los dos únicos proyec
tos que merecen fijar la atención del gobierno 

. son los de los ingenieros Barra y Cortijo, el de 
aquel como el mas completo; y el de este como 

, el que «la por resultado mayor cantidad de agua; 
la Rrina (Q. D. G.) ba tenido á bien nombrar, 

, sin perjuicio delfgiro que haya de darse á la ege
cucion de las obras, una comisión compuesta del 
ingeniero gefe de segunda clase de caminos, can 
nales y puertos D. Juan Rafo y del ingeniero 
i . ° del mismo cuerpo D. Juan Rivera» con los 
auxiliares subalternos que esa dirección juzgue 
Convenientes» cuya comisión procederá in media
tamente al examen de los proyectos de Barra y 
Cortijo, haciendo un aforo esacto de las aguas 
con que se cuenta en cada uno. de ellos, asegu
rándose de so calidad, practicando un recono
cimiento del terreno por donde se puedao c o n 
ducir, con sus desnivele» generales» y presen* 
tando nn avance aproximado del coste délas 

j obras para que, examinado todo por esa direc
ción y comparadas lea ventajas respectivaa de 
uno y otro proyecto, decida S. M . la adopción 
del que fuese preferible, y ae proceda en su 

consecuencia á ta formación de planos, perfiles 
y presupuestos de las obras, sin cuyos datos no 
ŝe fijarán las bases del sistema que naya de 

adoptarse para la ejecución, ya se verifique es
ta por administración, ya por empresa. Es fi
nalmente la voluntad de S. fk. que esa dirección 
estienda las instrucciones para el mas acertado 
desempeño de esta comisión, y adopte los me» 
dios de cubrir los gastos estraordinarios que 
ocasione. 

De real orden lo digo á V. I para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma» 
drid 10 de marzo de 1848.—Brabo Muril lo.— 
Sr. director general de obras públicas. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA D E MADRID. 

Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta intendencia con fecha 20 del próximo pasado fe
brero, la real orden que sigue: vt l 

«De conformidad con el artículo 4«° del proyecto 
de ley de presupuestos para el ano actual sometido a 
la deliberación de las Cortes en a6 de diciembre ul
timo, por el que se determina- que sobre el cupo de 
cada pueblo por la contribución territorial se continúe 
imponiendo un recargo que no esceda de un cuatro 
por ciento para cubrir los gastos de cobranza, condoce 
cion y entrega de caudales en las cajas del tesoro, 
y consiguiente á la autorización concedida al gobier
no por la ley de 11 del corriente para que rijan las 
disposiciones de dicho proyecto de ley desde 1.? de 
enero de este ano, con la reserva qne en la misma ley 

• se espresa; ha tenido i bien la Reina resolver que 
desde el referido dia i . Q de enero próximo pasado no 
se de á dicho recargo otra aplicación que la que va 
espresada , tanto en las capitales de provincia y 
pueblos donde la cobranza se verifica por medio de 
recaudadores nombrados por la hacienda, como en to
dos los demás en que continúa á cargo de los ayunta
mientos; quedando por lo tanto sin efecto el señala
miento de la parte del recargo hecho por el concepto 
de gastos de repartimientos de la propia contribución 
asi á los ayuntamientos como i las administraciones 
de contribuciones directas por los artículos 2 5 4 62 y 
63 de la real instrucción de 5 de setiembre del año 
de 1845, y la real orden de 11 de igual tnes del de 
1846, que en esta parte se reforman, por destituirse 

ahora solamenteá la cobranza, conducción y entrega 
de fondos el total recargo de qne se trata j el cual con
sistirá en el cuatro por ciento integro respecto de 



aquellos pueblos en que la cobranza corta í cargo de 
recaudadores nombrados por la hacienda con responsá* 
bihdad directa a la mistna, como se previene en el 
articulo 6o del real decreto de?3 de mayo de 1845» 
y en cuánto á los demás pueblos en que siga á Cargó 
de los ayuntamientos ó de los recaudadores que estos 
bajo su responsabilidad nombran, será el 'que se fije se
gún las circunstancias de cada población y con aproba
ción del intendente, con tal de que no escena este re
cargo de dicho cuatro por ciento conforme se dispone 
en el párrafo 2.° del artículo 59 del propio real de
creto. Como por consecuencia de esta disposición cesa el 
abobo á los ayuntamientos del pequeño premio que 
hasta aquí se les ha hecho por el gasto material de 
la formación de los repartimientos de lá referida con
tribución territorial, se ha dignado al mismo tiempo 
mandar S M . que pues esta es una de las obligacio
nes impuestas á los propios ayuntamientos por el ar
tículo 83 de la ley, municipal, fecha 8 dé enero dé 
i :845 , corresponde que dicho pequeño gasto se inclu
ya en el presupuesto de obligaciones municipales y sa
tisfaga Con los fondos destinados á cubrirlas, á cuyo 
efecto se hace con está fecha lá comunicación conve-

. niente al ministerio de la gobernación del reino.» 

Y ta comunico á V* para su inteligencia y efec-
. tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde 
á V . muchos años. Madrid 3 de marzo de 1848.— 
Loren&o Fkñiss Calderón* > 
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Comisión provincial de instrucción primaria dé 
Badajoz. 

La plaza de pasante de lá escuela práctica nor
mal dé esta provincia, dotada con el haber de 1000 
reales desde t° de enero del presente aSOÍ ba quedado 
vacante por renuncia que de ella ha hecho el qué la 
desempeñaba* E n su virtud se señala al término de 
3o dias para admitir solicitudes, contados desde la 
fecha, de este, anuncio, las que deberán presentar
se en la secretaría de la referida comisión provincial. 

Los que Opten á dicha plata ban de poseer los 
conocimientos que se exigen á un maestro de escuela 
elemental; debiendo acreditar con certificación del al
calde de su domicilio y cura párroco haber observado 
siempre la mejor conducta, Badajoz 8 de mano de 

1 8 4 8 — E l presidente, P t d i u Gdlbi». . J u a n Gugoi ió 
To r ib i o , secretario. 

ayuntamiento constitucional de Segvvia. 
' • '• . • : v il :¿->: ?,fc 0*/J >£:» 

Estando acordado el arriendo del teatro de niños es-
pósitos de esta capital por el año cómico mas próximo, 
se bace saber: "que bajó las condiciones de manifiesto 
en secretaría, se ha señalado fiara su remate el ¿agna
do dia 18 de marzo inmediato y hora de una á do de 
la tarde en las cases consistorial.- Segovia 29 de 
febrero de 1848.—Romualdo Bccerril secretario. 

E n Villa viciosa de Odón y con permiso superior 
se sacan á pública subasta las obras de albañileria 
qué deben egecutarse en la casa de ayuntamiento, es-
Cuela de niños y camino titulado de las Carretas, y 
para su único remate está señalado el domingo 19 
del presente mes, de once á una de so mañana, en la 
sala capitular, según el pliego dé condiciones que es
tá de manifiesto en el acto del remate jr en la secre
taría de ayuntamiento, y Sé anuncia al público lla
mando l idiadores. 

Con autorización superior se arriendé lá caza 
del monte de propios dé Villaviciosa de Odón por 
el tiempo y bajo las condiciones que están de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento, y para su úni
co remate está señalado el domingo 19 del presente 
mes de marzo, á las 11 de su manaba, en la l i la 

1 L' 1 

dores. 

E l ayuntamiento de Lozoya con permiso del es-
celentísimo Sr. gefe político de la provincia ba acor
dado proceder al arriendo He los pastos de verano de 
las dehesas nombradas GarganU y Matáaguda perte
necientes á los propios y arbitrios del pueblo. E n la 
primera se admiten 3oo cabezas lanares y en la se
gunda9 35o, no admitiendo posturas que no cubran 
970 y 1 l 3o reales respectivamente, valuación dada 
por el comisario de montes. E l remate tendrá efecto 
el dia 3 del próximo abril de 1 o á 1 * de la mafia*»* 
en la casa de concejo, precedida pulsación de campa
na. Lo que le anuncia llamando lidiadores. 

— 

Se baila concluido y de manifiesto en la secre
taría del ayuntamiento constitucional de I* villa de 
Ped retada el padróá dé la riqueza territorial y fe* 



timienlo de la contribución de iuipueMes, cultivo y 

ganadería del presóte ano. 

L o que se hace saber á lodos los hacendados 

comprendidos en él, "para que acudan en el término 

i ni prorrogaba de ocho d¡*s con tados desda la publi

cación de este anuncio á deducir agravios si los tu-

v i c i an . pues pajados .estos na se oirá reclamación 

•7 < r 
St p ! IMS' yjr.fi >; 

u* Si no of i r 

S i e W l * *ca i *e 1* pbfca ffe wfói<$ cirujano t i 

tular de la ciudad 4 f Viaua en |^va»ra^uy^ dpt#r 

cion consiste wiüflordales vn* anuales, pagados por 

el ayuntamiento cada medio ano por repartos vecina

les, libres de tula contribución, á esceprion de la del 

culto y clero, y con la obligación de visitar los enfer-

^m^fémkwmim0^^ M b o ^ ^ c j ^ t y ^ »¡r-

viMies ' :fc**st*infj» 
•., aspirantes á esta plaza dirigirán *us memo

r i a * * , fcaneoj .pariera J*. secreta ría del. ayunta-

mleotn 1ia*«a Je] 8 de abril próximo viniente, acom

pañados derla re l*e¡# de. ^ m l g i t o j , ,y con nata fije 
Jas colegios en donde hubiesen seguido <su carrera, 

anos qne Uevaa de práctica y pueblps en que bao eger-

áoido su profftsion. f bajo el supuesto de que ; al 

agraciado no se le otorgará e*criura de conducción 

basta que baya pasado un año después que sea 

nombrado. 

$ssi 
c , . ^ la decretaría de ayttn$a^¡#nio de ja y U M e 

fibmchoo. se baila concluido y de manifiesto por tér

mino de quince dias que han de cumplirse el día 73 
^de| ftttrfefe'J) fliw de marjio a' repartimiento de la cpn 

t ibucion de mrouebles , cultivo y ganadería del ano 
actual ]Us interesados que gusten enterarse de sus 

cupos lo verificarán en el termino prefijado y en el 

mismo harán las reclamaciones que consideren justas* 

pues pasado les parará perjuicio* 

•:»,.•.••$ M '>;i u^fiSn ' - ' i •>."•• " .' iV. ; v , ;.• •• '» 

EL AVISADOR PENINSULAR, 
SI r»4 .rifdí j 

4 

unnq bspectó. 
• •' 

fe^i© e«4e lítalo se publicará desde primeros de 
, abrí I próximo. un p l i ego o dos 4 ,f* - semana de l a m i n o 
^mup d regu4»r^ buen papel y leira, 
. Nuustro objeto, * l dar * n periodiqa nuevo (en su 

clase y da u^l idad ^ n 4 e s t a b l e v P o es ^mas qoe pro

porc ionar , á los que por su posición social lo necesi

tan, las noticias de vacantes de médicos, cirujanos, 

aVbéttares, herradores, escuelas tanto superiores co-! 

riw>eJrmvutaJe*HÍeniiío« o n inas , secretaría^ <J* ayun

tamiento , sacristías | p b w s de ^orgaui|tas> en una ; 
n a U b w , d * 4odo lo quepueda SflC u t d ¿cualquiera I 

individuo en su respectiva profesión: prppprcí^arjde-
cimos, por un corto estipendio, un medió seguro de 

ponerse al corriente de lo que Ies puede interesar. 

También se Insertarán los concursos á curatos, precios 

de granos, semillas y caldos de todas las provincias, 

subastas,'-.arrendamientos, ventas y un estrado da lo 

mas interesante que contenga lá parte oficial de la 

Gaceta, AdiWuerao* también. eunuesUo ppnpdioo 

^Jos anuncios que se no? dirijan^ a un. precio conven

ció.! al. Si los editores de obras tuviesen á bien remi-

linios los anuncios de todas sus publicaciones, desti-

liaremos un lugar para la parte bibliográfica, y en 

particular si son obras que tengan relación con las 

profesiones e cargos de las personas á quienes mas se 
dirije este periódico, Si ademas quedase lugar, inser

taremos en nuestras columnas artículos entretenidosy 

de interés general, pero sin mezclarnos en nada fjí 
poliuca^ porque np pos prpp^pemos roas quê  reunir 

en un solo cuerpo lo que llevamos referido; pues si 

bien es cierto que los Boletines oficiales llenan en 

parte nuestro objeto, no es meaos sabido que preci

sados á insertar en ellos la parte oficial, apenas pue

den poner los anuncios correspondientes á su provin

cia al paso que nosotros, libres de todo compromiso 

y dedicado* oclusivamente á nbjetp, nos ocupa-

ififnos np de sola prpyincia, sino de U>da la pe

nínsula. 

E n la seguridad que estamos de que podemos ser 

útiles tanto i los apuntamientos, como á los particu

lares y auna los mismos editores de los Boletines, 

puesto que ademas de la estraordinaria publicidad, 

reunimos en un solo punto las noticias que algo pue
den interesar, nos hemos decidido á llevar á cabo 

nuestra Idea que creemos es íma necesidad para el 

pais. 

¿ M P Ü » # 5 j w . , 3PSES S B > 1 # S | * I mes. 
franco de porte. Sé suscribe én Madrid, en lá redac

ción del Boletín oficial, caite de Atocha, núm. 102, y 

en las provincias, en las principales librerías. 

urui 
A D V E R T E N C I A . 

j 

veoto modelos im.pixwt, a r r p g ^ ^ a J a 
instrucción úlümameme aprobada por elgo-
bierno, para la evaluación y -conservación 
dé la úáúefá ibttitrtfete, cnkivo y 'ptaaAe-
r ; ^ los cuates se esnen^éjáft para tbsiíytín-
^ ^ a j l l^rtícti l^s ápr^cioá Í$$z-

n!l> ¿Otflí; i;.Kk¿iX) 
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